
Guayaquil, 31 de Julio del 2018 

Señor 

AÑ A 
ERNESTO ALFONSO RIAÑO LOZANO : A 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Cúmpleme informarle que la junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

la compañía COSMETICOS MARYAM ECUADOR COSMARYAM S.A,, en su sesión 

celebrada el día 18 de julio del 2018, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la 

sociedad, por el periodo de DOS AÑOS, con las atribuciones constantes en el Articulo 

Décimo Segundo del Estatuto Social de la misma y Subrogara al Gerente en el ejercicio 

de sus funciones, en caso de que faltare, se ausente o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada por la Notaria pública 

Segunda del Cantón Pedro Moncayo, Doctora Lucia Margarita Giler Vera, el 02 de julio 

del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 31 de julio del 

2015. 
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SECRETARIO AD-HOC 

    
RAZON. - Acepto el cargo para el cual he sido elegido, en los términos del 

nombramiento que antecede 

Gu vil, 31 de Julio del 2018 

C 
to Alfonso Riaño Lozano 

C.1 0925028441 

  

   

    

  

   
      

  

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

AEETRO EN HOJA DE SEGURIDAC 

MERCANTE ADJUNTA. 

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.772 . 
FECHA DE REPERTORIO:31/jul/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:00 

/ 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

    

, 1.- Con fecha nueve de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía COSMETICOS 
MARYAM ECUADOR COSMARYAM S.A,, a favor de ERNESTO 
ALFONSO RIANO LOZANO, de fojas 38.918 a 38.921, Registro de 
Nombramientos número 10.957, 

ORDEN: 38772 

O 
OA 
RU DULP yr L     RR Ab. Lamipr Cobeña €. 

REGISTROMERCANTIL 

EDIC DEL.CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 14 de agosto de 2018 

REVISADO POR: f£y 

1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N:0420961 
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